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De mi consideración: 

Yo, Lezmes Valdez en calidad de Gerente de la Compañía UNNOPARTS CIA LTDA, pongo a su 

conocimiento que el socio Diego Arias Betancourt y el Sr. Alexis Arias han cedido el 4.25 % cada 

uno correspondientes a sus participaciones del total del capital social de la compañía a la Srta. 

Andrea Valeria Arias Betancourt, por lo tanto el cuadro distributivo que se encuentra adjunto del 

Capital Social de la Compañía queda de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJES 

Betancourt Rodríguez Silvio | 24.270 25 

Walter 7] 

Arias Betancourt Andrea | 8.252 8.50 

Valeria 

Arias Betancourt Diego Hernán | 8.009 8.25 

Arias Betancourt Alexis Javier 8.009 8.25 

Betancourt Betancourt | 8.009 8.25 

Verónica Magali 

Betancourt Betancourt Edison | 8.252 8.50 

Fernando 

Betancourt Betancourt Silvana | 8.009 8.25 

Evelyn 

Zabala  Goetschel Fabián | 24.270 25 

Eduardo           

Por la atención que se le dé a la presente, le agradezco. 

>> drgusodo cora de 
zmes Valdez po Aso > (ASA) 

NNOPARTS CIA LTDA z 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONE 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

UNNOPARTS CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA: EL SR. 

DIEGO HERNAN ARIAS BETANCOURT Y 

SR. ALEXIS XAVIER ARIAS BETANCOURT 

A FAVOR DE LA SEÑORITA 

ANDREA VALERIA ARIAS BETANCOURT 

CUANTIA: USD 8.252,00 

Di 3 copias 

Cc.C. 

ESCRITURA NUMERO ocho mil ciento cincuenta y seis. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles VEINTE Y CINCO 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente del 

cantón Quito, por licencia concedida a su titular doctor Jorge 
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Machado Cevallos, según acción de personal número tres mil 

doscientos treinta y cuatro-DP-DPP, de fecha diecinueve de 

julio del dos mil doce del Director Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura, comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parte, en calidad de 

CEDENTES: el señor DIEGO HERNAN ARIAS BETANCOURT 

soltero, y el señor ALEXIS XAVIER ARIAS BETANCOURT 

soltero, a quienes en lo posterior se les podrá denominar 

“CEDENTES” o “CEDENTE”, y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA la señorita ANDREA  VALERIA ARIAS 

BETANCOURT, soltera, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas fotocopias certificadas por mí, se agregan a 

esta escritura, como habilitantes; instruidos por mí el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura pública; me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión y 

" Transferencia de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES: el señor DIEGO HERNAN ARIAS 

BETANCOURT, soltero, y el señor ALEXIS XAVIER ARIAS 

BETANCOURT, soltero a quienes en lo posterior se les podrá 

denominar “CEDENTES” o “CEDENTE”, y por otra parte, en 
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2 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

calidad de CESIONARIA la señorita ANDREA VALE 

BETANCOURT soltera, por sus propios derech    
    

  

comparecientes son mayores de edad, de nacionWliidad 

Metropolitano, actúan por sus propios y personales derechos y 

con capacidad legal para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía UNNOPARTS Cía. Ltda., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

veinte y uno de noviembre de dos mil ocho, ante el notario 

Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado y legalmente 

inscrita en el registro mercantil el tres de febrero de des mil 

nueve. B) Con fecha quince de junio de dos mil doce, la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de UNNOPARTS 

Cía. Ltda., autorizó a su socio DIEGO HERNAN ARIAS 

BETANCOURT, a ceder a favor de ANDREA VALERIA ARIAS 

BETANCOURT, el cuatro punto veinte y cinco por ciento, del 

total de participaciones de la compañía equivalente a cuatro 

mil ciento veinte y seis, participaciones del total del capital 

social de la compañía, según se desprende del acta de Junta 

que se acompaña a la presente escritura. C) Con fecha quince 

de junio de dos mil doce la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de UNNOPARTS Cía. Ltda. autorizó 

a su socio ALEXIS XAVIER ARIAS BETANCOURT, a ceder a 

favor de ANDREA VALERIA ARIAS BETANCOURT, el cuatro . 

punto veinte y cinco por ciento, del total de participaciones de 

la compañía equivalente a cuatro mil ciento veinte y seis, 

participaciones del total del capital social de la compañía, 

según se desprende del acta de Junta que se acompaña a la 
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presente escritura. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- El señor DIEGO HERNAN ARIAS 

BETANCOURT, por sus propios y personales derechos, 

debidamente autorizado por la Junta General de socios de la 

Compañía "UNNOPARTS CIA.LTDA.” cede y transfiere a favor 

de ANDREA VALERIA ARIAS BETANCOURT, cuatro mil ciento 

veinte y seis, participaciones equivalentes al cuatro punto 

veinte y cinco por ciento, del total del capital social de la 

compañía. El señor ALEXIS XAVIER ARIAS BETANCOURT por 

sus propios y personales derechos, debidamente autorizado 

por la Junta General de socios de la Compañía "UNNOPARTS 

CIA.LTDA.” cede y transfiere a favor de ANDREA VALERIA 

ARIAS BETANCOURT, cuatro mil ciento veinte y seis, 

participaciones equivalentes al cuatro punto veinte y cinco por 

ciento, del total del capital social de la compañía. La cesión 

comprende la totalidad de los derechos de los Cedentes sobre 

las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 

derechos que puedan corresponder a dichas participaciones 

por reservas, revalorización de activos, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar 

sus respectivas participaciones lo hacen con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse nada para sí. 

CUARTA.- PRECIO.- El precio de las participaciones materia 

de la cesión precedente es por el valor nominal de cada una 

de ellas que es de un dólar cada una y es pagado por la 

Cesionaría a los Cedentes, en efectivo y de contado, a entera 

satisfacción de los cedentes. Es decir un total de cuatro mil 

ciento veinte y seis Dólares Americanos, a cada uno con un 
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ólares 

REA 

total de ocho mil doscientos cincuenta y dos 

Americanos. QUINTA.- ACEPTACION.- 

VALERIA ARIAS BETANCOURT, en forma libre y volun 

La señorita A 

ria 

declara que acepta la presente cesión de participacion 

sociales que se hace a su favor por medio del presente acto. 

SEXTA.- CAPITAL ACTUAL: De conformidad con el presente 

contrato de cesión de participaciones sociales el cuadro 

distributivo del Capital Social de la compañía “UNNOPARTS 

CIA. LTDA.”, queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    
  

   
   
  

   

   
  

   

   
  

   

   
  

     

socio CAPITAL CAPITAL N*- % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Betancourt Rodríguez $24.270 $24.270 24.270 25 

Silvio Walter Y 

Arias Betancourt $8.252 $8.252 8.252 Y 8,50 

Andrea Valeria | 

Arias Betancourt Diego  $8.009 $8.009 8.009 Y 8,25 

Hernán 

Arias Betancourt Alexis  $8.009 $8.009 8.009 Y 8.25 

Xavier 

Betancourt Betancourt $8.009 $8.009 8.009 / 8,25 

Verónica Magali 

Betancourt Betancourt $8.252 $8.252 8.252 / . 8,50 

Edison Fernando 

Betancourt Betancourt $8.009 $8.009 8.009 A 8,25 

Silvana Evelyn 

Zabala Goetschel Fabián $24.270 $24.270 24.270 Y - 25 

Eduardo 

TOTAL $97.080 $97.080 97.080 100 

%     
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SEPTIMA.- CONSENTIMIENTO: Los otorgantes de la presente 

escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de su 

consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo a la 

ley.- OCTAVA.- RAZON E INSCRIPCION: Antes de proceder a 

inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz otorgada celebrada el día veinte y uno de noviembre de 

dos mil ocho, ante el notario Primero del Cantón Quito Doctor 

Jorge Machado y legalmente inscrita en el registro mercantil el 

tres de febrero de dos mil nueve, mediante la cual se 

constituyó la Compañía UNNOPARTS CIA. LTDA. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena validez del presente instrumento. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el doctor Roberto Díaz Guevara afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha bajo el número: cuatro mil 

doscientos treinta y uno).- Senté razón de la presente 

Cesión de Participaciones Sociales, al margen de la 

escritura matriz, otorgada en esta Notaria de fecha veinte 

y uno de noviembre del dos mil ocho.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑIA UNNOPARTS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 15 de junio de 2012 %a las nueve horas, en el domicilio principal 

de la Compañía ubicado en la calle Duchicela S/N y San José , Calderón de esta ciudad de Quito 

D.M. se reúnen las siguientes personas en calidad de Socios: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL No- % 
SUSCRITO PAGADO . PARTICIPACIONES 
  

Betancourt $24.270 $24.270 — / 24.270 25 
Rodríguez / 

Silvio Walter / 
  

Arias $12.135 $12.135 É 12.135 . 12,5 
Betancort 

Diego Hernán 
  

Arias $12.135 $12.135 12135 12,5 
Betancourt LL 

Alexis Xavier 
  

Betancourt 

Verónica 

Magali 

Betancourt $8.009 $8.009 / 8.009 8,25 

  

Betancourt 

Edison 

Fernando 

Betancourt $8.252 $8.252 / 8.252 8,50 

  
Betancourt $8.009 $8.009 7 8.009 8,25 
Betancourt e 

Silvana Evelyn : 

. 

  
Zabala $24.270 $24.270 24.270 25 

Goetschel 

Fabián DA 
Eduardo . 
    TOTAL $97.080 $97.080 - 97.080 100% 
  

Los asistentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía 
UNNOPARTS CIA. LTDA., y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios para tratar los puntos de la convocatoria. 

Dirige y preside la sesión, el señor Walter Betancourt Rodríguez como Presidente de la 
compañía y actúa de secretario el señor Lezmes Valdez Jiménez Gerente de la Compañía. Una 
vez constatado el quórum, cetejado con el libro de socios, se declara instalada la Junta General 

Extraordinaria y el señor Presidente de la junta pide al Secretario de lectura al orden del día. 

El señor Secretario procede a dar lectura al orden del día: 

 



ORDEN DEL DÍA      
      

  

1) Conocimiento y resolución sobre la Cesión de Participaciones del señor Di 
Arias Betancourt a favor de Andrea Valeria Arias Betancourt. 

2) Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones del señor Alexi 
Arias Betancourt a favor de Andrea Valeria Arias Betancourt. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

1) CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA  CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR DIEGO HERNAN ARIAS BETANCOURT A 
FAVOR DE LA SEÑORITA ANDREA VALERIA ARIAS BETANCOURT 

El Presidente de la Junta da la palabra al socio Diego Hernán Arias Betancourt el 
mismo que manifiesta su deseo de ceder a favor de la señorita Andrea Valeria Arias 

Betancourt 4.126 participaciones que representan el 4.25% del total del del Capital 
Social de la compañía con un valor nominal de USD 4.126,00 señala que la 

transferencia la efectuará a valor nominal. Lo que pone a consideración de los socios 
para que de conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías procedan a dar su 
aceptación. 

Los socios luego de algunas consideraciones dan su aprobación de manera unánime 
para que el socio Diego Hernán Arias Betancourt ceda y traspase a favor de la señorita 
Andrea Valeria Arias Betancourt 4.126 participaciones equivalente al 4.25% del 
Capital Social de la Compañía con un valor nominal de USD 4.126,00 dólares 

americanos. 

2) CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA  CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ALEXIS XAVIER ARIAS BETANCOURT A 
FAVOR DE LA SENORITA ANDREA VALERIA ARIAS BETANCOURT 

  

     
   

  

    

   

  

     

  

    

Presidente de la Junta da la palabra al socio Alexis Xavier Arias Betancourt el 
ismo que manifiesta su deseo de ceder a favor de la señorita Andrea Valeria Arias 

Betancourt 4.126 participaciones que representan el 4.25% del total del del Capital 
Social de la compañía con un valor nominal de USD 4.126,00 señala que la 

transferencia la efectuará a valor nominal. Lo que pone a consideración de los socios 

para que de conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías procedan a dar su 
aceptación. 

Los socios luego de algunas consideraciones dan su aprobación de manera unánime 
para que el socio Alexis Xavier Arias Betancourt ceda y traspase a favor de la señorita 

Andrea Valeria Arias Betancourt 4.126 participaciones equivalente al 4.25%' del 
Capital Social de la Compañía con un valor nominal de USD 4.126,00 dólares 
americanos. 

Adicionalmente los socios expresan en forma unánime su aceptación a la señorita 

Andrea Valeria Arias Betancourt como socia de la Compañía, quien con las cesiones 

efectuadas tendrá un total de 8.50% de participación en el Capital Social de la compañía 
con un total de ocho mil doscientos cincuenta y dos participaciones.



- 

Siendo las 11:30 horas, la Presidente de la Junta solicita a los señores socios declarar un receso 

de 30 minutos para la elaboración del acta. Transcurrido este lapso se procede a reinstalar la 

sesión y dar lectura al acta. 

Se da lectura al contenido de la misma ratificándola y para constancia la firman todos los socios 
conjuntamente con el Presidente y Secretario de la Junta. 

El Presidente de la Junta la da por concluida siendo las 12:00 horas. 
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BESO UDINE, ELE.   
  CERUFICADO DE VOTACION 

. 318-0015 1716754740 s 
m 

NÚMERO CEDULA = 

ARIAS BETANCOURT ANDREA VALERIA = - _ 

E] : 

PICHINCHA QUITO = 

PROVINCIA CANTON ES 

CHAUPICRUZ o = 
PARROQUIA ZONA. =



Se otorgo ante mí, de fecha 

veinte y cinco de julio del dos mil doce, la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA UNNOPARTS 

CIA. LTDA., otorgada por el SR. DIEGO HERNAN ARIAS 

BETANCUORT y el SR. ALEXIS XAVIER ARIAS BETANCOURT, a 

favor de la SRTA. ANDREA VALERIA ARIAS BETANCOURT; y en 

fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de agosto del año 

dos mil doce. 

     



Registro Mercantil Quito 

O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 311 del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de febrero del dos mil nueve, a fs. 300, Tomo 140, 

correspondiente a la compañía “UNNOPARTS GÍA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el veixfte y cineó de julio del dos mil doce, 
ante la Notaria Primera Suplente del Cartón.- Quió, voríte de. agosto del dos mil doce.- 

EL REGISTRADOR.- o 

    
  

    

   
ÉN AGUIRRE LÓPEZ" . 

£GISTRADOR MERCANTIL ar ce 

E CANTÓN QUITO. Cátil de 

egistro de 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


